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Quincuagésimo-Séptima Sesión d~, la C~
mara de Diputados, en la reumon ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
ciino-Quinto Periodo Constitucional, c:e
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once y treinta mi
nutos de la mañana del día jueves trein
ta y uno de marzo de 1966. 

Preside el Diputado Dr. Orlando Mon
tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 
Francisco Chavarría V., como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Dr. 

Arsenio Alvarez Corrales, Don César Ace-
. vedo Quiroz, Don Francisco Almendárez 
Lovo, Dr. Daniel Maria Arauz, Don Al
fredo Brantome, Dr. Carlos Guillermo 
Bonilla, Don José Maria Borgen, Don 
Humberto Bolaños Osorno, Sra. Mary Co
có Maltez de Callejas, Dr. Salvador Casti
llo, Don León Cabrales, Dr. Carlos José 
Carrión, Don Arturo Cerna Salgado, Dr. 
Agapito Fernández, Dr. Octavio Guerre-

; ro Aguilar, Srita. Irma Guerrero Chava
: rría, Dr. Adolfo González Baltodano, Don 

l '.Lui~ Felipe Hidalgo, D~. Julio Ycaza Ti
, germo, Don Amoldo López Cuevas, Dr. 
Santiago López González, Dra. Olga Nú-
ñez de Saballos, Dr. Juan José Lugo Ma
renco, Dr. Juan José Morales Marenco, 
Dr. José María Moneada, Dr. Juan Mun
guia Novoa, Sra. Irma Ferreti de Mejía, 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Don Héc
tor Mairena, Srita. Felisa Prado Sacasa, 

1 Don Juan F. Palacios, Dr. Alejandro Ro-

l mero Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, 
Dr. Noel Sánchez Arauz, ·Don Remigio 
Sánchez, Dr. Orlando Trejos · Somarriba, 
Dr. Henry Tíffer, Don Tito Tejada Oroz
co, Dr. Francisco Urbina Romero, Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño, Don !>Edro Pa
blo Vivas Benard y Dr. Antonio Valde2 
Martínez. 

l. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano, declara abierta la se-
sión. · '· 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin modificación. 

3. - Se da lectura a la reforma hecha 
por la honorable Cámara del Senado al 
Proyecto de Ley por el cual se eroga la 
suma de Cien Mil Córdobas para la cons
trucción de un Parque en la Ciudad Da
río, en conmemoración del Primer Cente
nario del Nacimiento del Glorioso Poeta 
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Rubén Darío. La reforma. se discute Y 
1 

y eso parece estar errado diciendo que 1 
aprueba, de maner~ que ~l Arto. 3, queda onza de oro cuesta Trei~ta y cinco dóla~ 
~~o~~~ti~~~s~fn1~á ~~~o~~e~:e!~~ ~:.Y esta moneda no puede tener ese pre-
para llevar a cabo las obras mencionadas, A · ·, . en todo el año de 1966. y se le autoriza «<>nt~nuacion el Diputado Borgen Ri-
para que de ki partida 'de Un Millón de ve!'a mociona para que_ la cantidad de Diez 
Córdobas del Presupuesto Gmieral del Gas- Mil monedas que acunará . el ~aneo Cen
tos vigente, correspondiente <il Ramo de tral, sea aumenta~a e,n. Sell Mll más, co
Educación Pública, Programa 05-00 Ex- mo una f<;>rma simbólica de que corres
tensión Cultural 08-21-1400 Asignaciones pondan Mil por cada departamento de Ni-
Globa"le.s 1420 lmprevistoss Para Gastos caragua. . . 
Preparatorios de la Cele'b-ración dé.l Cen- Se_ pronunci~ en contra de esta moción 
ternario del NacimWn.to de Rubén Darío el Diputado Sanchez Brenes, calificándola 
cu'b-ra esta erogación". Asi queda en d~ de absurda. 
finitiva esta Ley. Hace uso de la palabra el Diputado Ro-

4. - La Secretaría da lectura al Pro- mero .Castillo, quien dice que la moción 
yecto de Resolución enviado por el Mi- del ~iputado Borgen Rivera merece un 
nisterio de Relaciones Exteriores, ten- est'!dio a fondo, en cuanto al precio no 
diente a que se apruebe el Acuerdo entre esta claro porque li;t o~za de oro vale ...... 
el Gobierno de los Estad.Os Unidos de ~ ,245.00 Y pa~a fmahzar apoya la mo
América y los Gobiernos Miembros de la cion Borgen Rivera. 
Organización de Estados Centroamerica- En uso de la palabra la Diputado Mal
nos (ODECA) con relación a la asisten- te~ de Callejas, dice que encuentra muy 
cia económica y técnica a los programas atinada la moci?n Borgen, siendo aún 
de Integración Centroamericana, suscrito muy poca la cantidad de Dieciséis mil, si 
en la ciudad de Guatemala por los Minis- se toma ~n cuenta la demanda que ten
tros de Relaciones Exteriores de Centro- drá en paises extranjeros, relacionados en 
américa el 30 de octubre de 1965, en oca- alguna forma_ con el gran Panida y con
sión de la Primera Conferencia Ordinaria cluye apoyando en un todo la moción Bor
de Ministros de Relaciones Exteriores. Se gen Rivera. 
toma en consideración el proyecto, y pa- El Diputado Moraks Marenco expresa 
sa al estudio de la respectiva Comisión. que la discusión de tal artículo' no pros-

5. - Se da lectura a una solicitud de P.era al no tenerse los conocimientos per
permiso del Diputado Suárez Zambrana, tme~tes sobre la acuñación, por lo que 
para ausentarse de las sesiones de esta mociona para, que .se suspenda el debate 
Cámara, por el término de un mes, por Y por ~cretar1a se informe la Cámara con 
ramnes de tener hospitalizado a uno de el Pi:-es1dente del Banco Central todo lo 
sus familiares en Ciudad México. La Cá- relacionado con este Proyecto y que se 
mara concede dicho permiso con goce de suspenda la discusión, moción que se 
sueldo, acogiendo la moción del Diputado aprueba. 
Granera Padilla. 7. - La Mesa directiva nombra la si-

6. - La Secretaría da lectura al dicta- guiente Comisión para que pase a infor
men favorable sobre el Proyecto de Ley, mar a la honorable Cámara del Senado 
tendiente a derogar el Arto. 4

1 
de la Ley que esta Cámara está lista para celebrar 

Monetaria vigente, que fue promulgada Congreso en Cámaras Unidas. La Comi
como parte de los Decretos-Leyes de 26 si?n es la siguiente: Diputados Palacios, 
de octubre de 1940. Siendo la derogación López Cuevas Y Ruiz Escorcia que pasa a 
de este articulo necesaria . para llevar a llenar su cometido. . 
cabo la conmemoración del Primer Cente- 8. - Se .da lectura al Proyecto de Ley 
nario del Nacimiento de nuestro máximo por medio del cual se delega en el Poder 
poeta Rubén. Darío, con la acuñación de Ejecutivo la facultad de legislar en los ra-
10,000 monedas de oro, con la efigie del mos que lo permite la Constitución Polí
Panida. tica, durante el receso del Congreso Na-

Se somete a discusión el dictamen y se cional. El Proyecto de Ley Se toma en 
aprueba. Se le dispensa la lectura en lo consideración Y· pasa a la Comisión respec-
general al proyecto, a moción del Diputa- tiva. · ~ 
do Granera Padilla. Se somete a discu- 9. - La Secretaría da lectura al dicta
sión en lo particular. Los Artos. 1, 2, 3, men favorable de la Comisión de Relacio-
4, 5 y 6, se aprueban íntegramente. Al nes Exteriores, sobre el Proyecto de Re
discutirse el Arto. 7, el Diputado Boni- solución tendiente a aprobar el Acuerdo 
lla, dice que dicho articulo fija como entre el Gobierno de los Estados Unidos 
precio la cantidad pe Cincuenta Córdobas de América y los Gobiernos Miembros 
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tie la Organización de Estados Centroa
mericanos (ODECA) con relación a la 
Aistencia Económica y Técnica a los Pro
gramas de Integración Centroamericana, 
suscrito por los Ministros de Relaciones 
Exteriores, en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, el treinta de octub_re 
de mil novecientos sesenta y cinco. Dis
cutido el dictamen se aprueba por unani
midad. Asimismo, al discutirse el pro
yecto, tanto en lo g€nerai como en lo par
ticular, se aprueba en primer debate. Lue
go se discute y se aprueba la moción ~e 
la Diputado Maltez de Callejas, para dis
pensarle el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

10. - Se levanta la sesión y cita para 
después de la sesión de Congreso Pleno. 

Orlando Montenegro Medran.o, 
Diputado Presidente 

Ramiro Granera Padilla, 
Diputado Secretario 

Francisco Ohavarría V., 
Diputado Secretario 

Quincuagésimo-Octava Sesión de. , la Cá:
mara de Diputados, en la reumon ordi
naria del Congreso Nacional, en su De
cimo-Quinto Período Constitucional, ~e
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las doce y treinta mi
nutos de la tarde del día jueves treinta 
y uno de marzo de mil novecientos se
senta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Mont.knegro 

Medrano asistido de los Diputados Dr. 
Granera 'padilla y Prof. Chavarría V., co
mo Primero y Segundo Secretario, respec
tivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Alejandro Abaúnza Ma~nco, Dr. 

Arsenio Alvarez Corrales, Don Cesar Ace
vedo Quiroz, Don Francisco Almendárez 
Lovo, Dr. Daniel María Arauz, Don Alf~ 
do Brantome, Dr. Carlos Guillermo Bom
lla Don José María Borgen, Don Humber
to 

1
Bolaños, Sra. Mary Cocó Maltez de C:i-

llejas, Dr. Salvador Cas~illo, ~~n León 
Cabrales, Dr. Carlos Jose Carr1~n, -Don 
Arturo Cerna Salgado, Dr. Agap1to ~er
nández, Dr. Octavio Guerre:;o Agullar, 
Srita. Inna Guerrero Chavarna, J?r. A~ol
fo González Baltodano, Do!i L~1s Fehpe 
Hidalgo, Dr. Julio Ycaza T1ger11~0, Dop 
Amoldo López Cuevas, Dr. Santiago Ló
pez Dra. Olga N. de Saballos, D;. Juan 
José Lugo Marenco, Dr. Juan _Jose Mora
les Marenco, Dr. José María_ Moneada, Dr: 
Juan Munguía Novoa, Sra. Inna Ferreb 
de Mejía, Dr. Adolfo Martínez Talavera, 
Pon J_uan Molina Rodriguez, Don Héctor 

Mairena, Srita. Felisa Prado Sacasa, Don 
Juan F. Palacios, Dr. Alejandro Romero 
Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, Dr. 
Noel Sánchez Arauz, Don Remigio Sán
chez, Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. 
Henry Tíffer, Do~ Tito Tejada, Dr. Fran
cisco Urbina Romero, Don Ernesto Urcu
yo Maliaño, Don Pablo Vivas B€nard, y 
Dr. Antonio Valdez. 

l. - El Diputado Presidente Dr. Or
lando Montenegro Medrana, declara abier
ta la sesión. · 

2. - El Diputado Presid.:nte Dr. Mon
tenegro Medrano informa que en vista de 
que en la sesión anterior fue aprbbada la 
moción del Diputado Dr. Trejos Somarri
ba, para que se aprobase el acta corres
pondiente con dispensa de lectura, ésta no 
se lee. 

3. - Regresa la comisión que. fue al 
Senado y el Diputado López Cuevas in
forma que los Senadores llegarán en bre
ves momentos a formar Congreso Pleno. 
El Presidente agradece a la comisión. 

4. - En uso de la palabra, el Diputado 
Dr. Morales Marenco expresa, que ha
biendo sido delegado por la Secretaría de 
esta Cámara para que se informase con el 
Presidente del Banco Central de Nicaragua, 
de todo lo relacionado con la acuñación de 
las monedas tle oro conmemorativas, en 
ocasión del Primer Centenario del nacimien· 
to de Rubén Darío, se permite informar 
que se le explicó que el valor de la moneda 
es de <$:50.00(CINCUENTA CORDOBAS) 
al ser puestas en venta, pero que el verda
dero valor es por cincuenta dólares; asimis
mo informan que no hay ningún inconve
niente para que la cantidad sea aumentada 
hasta diez y seis mil monedas, por lo que en 
consideración a lo dicho, se permite mo
cionar en el sentido de que se ponga un nue
vo Arto. con el numeral 8 con la siguiente 
redacción. 

Arto. 8. - El Banco Central de Nicara
gua, fijará el precio de venta de la moneda, 
tomando en consideración su valor intrínsi
co y los gastos de acuñación. 

Se somete a discusión la moción, y al 
ser sometida a votación, es aprobada. A 
continuación se aprueba el Arto. 9 .• El Di
putado Ycaza Tigerino mociona para que 
al Proyecto de ley se le dispense el segun
do debate y todo otro trámite posterior 
y se aprueba la moción. · 

5. - Se da lectura al Dictamen favora
ble sobre el proyecto de ley, por medio del 
cual se delega la facultad de legislar en el 
Poder Ejecutivo en los términos prescri
tos por la Constitución, y en receso del 
Congreso. - Sometido a discusión el dic
tamen, es aprobado. Se le dispensa el trá· 

www.enriquebolanos.org


1092 - LA GACETA-DIARIO OFroIAL 

1 
mite de iectura. en lo general ál proyecto, a~ - En cumplimiento al acápite 4) 
a m6ción del diputado Presidente Dr. Mon- del Art. 327 Cn., y habiendo presentado 
tenegro Medrana. la Comisión Especial su dictamen sobre 

Al discutirse en lo particular el Atto. 19., la iniciativa de reforma al Arto. 100 de 
el diputado Ycaza Tigerino mociona para la Constitución Política, se dio lectura al 
que en este articulo se ponga al final la fra- mismo, en primer debate, poniéndose a 
se ........ "no comprende a las leyes die- discusión, en lo general, junto con la ini-
tadas por el Congreso ........ " ciativa. El dictamen se pronunciaba fa-

Se somete a discusión y votación la mo- vorablemente a la reforma. 
ción, resultando rechazada con 8 votos a El honorable Senador Medina hizo uso de 
favor y el resto en contra; aprobándose en la palabra, opinando que a su parecer, el 
esta forma el Arto. 111., sin modificación. - dictamen debía haber sido un poco más de
Se aprueba el Arto. 2.,. unánimemente y se tallado; pero contenía todo lo necesario pa
le dispensa el trámite de segundo debate y ra que siguiera adelante la tramitación de 
demás trámites posteriores, a moción de la . la iniciativa de reforma. Terminó diciendo 
diputado Mary Cocó Maltez de Callejas. que esperaba que la Comisión Redactora de 

Cámaras Unidas, tuviera la sensibilidad 
6. - No habiendo más de que tratar, se uf° 

levanta la sesión, citando para el día de 8 iciente Y la hombtía de cumplir lo que 
habían prometido en Casa Presidencial. 

mañana a la hora reglamenta.ria, recordan- 1 No habiendo ninguna otra intervención, 
do el Diputado Presidente ª los Represen- se declaró suficientemente discutido el dic-
tantes, que se dará segundo debate al Pro- t 1 · · 
yecto de Reforma del Arto. 100 Cn., y asi- amen y a imciativa, en lo general; y pues-
mismo tendrá lugar la clausul'a del pr~srn- tos a votación, se aprobaron por unanimi-

te período legislativo.- da! discusión en lo particular, fueron leí

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Rarniro Granera Padffla, 
Diputado Secretario 

Franciseo Chavarría V., 
Diputado &·cretnrio 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Tercera Sesión de fa Cá· 
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana del día jueves, veinticuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc· 

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Don Pablo Re
ner y Doctor Fernando Medina, como Pri
mero y Segundo Secretarios, respectiva
mente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores Doctor Ra.f ael Ayón, Don Enrique 
Belli, Doctor Humberto Castrillo M., Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, Don José 
Frixione, Doctor Camilo Jarquin, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, Don Luis Arturo 
Ponce y General J. Rigoberto Reyes. 

1., - Se abrió la sesión. 
21;> - Se leyó y aprobó el a.eta de la se

sión anterior, con modüicación en el pun
to 10, solicitada por el honorable Sena· 
dor Medina. 

dos por Secretaría, todos y cada uno de los 
documentos que formán parte del expedien
te enviado por la honorable Cámara de Di
putados, en el siguiente orden: 
1) Iniciativa de reforma, suscrita por 

treinta y seis representantes a aque
lla Cámara, proponiendo, después de 
algunas consideraciones, la siguiente 
redacción al Arto. 100 Cn.: "La edu
cación primaria es obligatolia, y tan
to ésta como Ja secundaria cuando 

-sean impartidas - por el Estado o las 
corporaciones públicas, serán gratui
tas. La enseñanza religiosa en los 
centros escolares en ningún caso se
rá costeada por el Estado o las cor
poraciones públicas; y en los centros 
oficiales no podrá impartirse duran
te las horas l~ctivas". 

2) Dictamen de la Comisión Especial, 
integrada por los honorables Dipu
tados, Dra. Oiga Núñez de Saballos, 
Don Remigio Sánchez, Doctor Juan 
José Morales Marenco; Don León 
Cabrales y Don Pedro Pablo Vivas 
B.; y suscrito únicamente por los re
presentantes Saballos, Sánchez y Mo
rales Marenco, el cual se manifiesta 
fundamentalmente de acuerdo con la 
iniciativa presentada; pero sugirien
do que el párrafo segundo del Ar
tículo 100 Cn., propuesto en la ini
ciativa, se lea así: "La enseñanza re
ligiosa en los Centros Escolares en 
ningún caso será costeada por el Es- · 
tado o las Corporaciones Públicas; y 
no figurará como asignatura en los 
planes de estudios para los Centros . 
Oficiales". 4 
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3) Transcripción de parte conducente lo expresado por el Senador Jarquín, ob
de acta, que dice:. "En uso de la pa- servó, que técnicamente él tenía razón; ya 
labra el Diputado Morales Marenco, que la Comisión Especial de Congreso Ple
expresa que lo que debe de hacerse no estaba facultada para redactar; pero 
es .dejar sentado el crit:erio en que ésta debía tomar muy en cuenta que había 
será reformado el Arto. 100 Cn., y a sido aprobada por todos los miembros, me
continuación presenta y da lectura a nos, dos, de la honorable Cámara de Di
la siguiente moción que literalmente putados, una .redacción ya, como la sugi
dice: "Que se reforme el Artículo 100 riera el Diputado Morales Marenco. Esa 
Cn., en el sentido de qué se establez- es la resolución, terminó, de la gran ma
ca la gratuidad de la enseñanza se- yoría de aquella Cámara, y esa es la pauta 
cundaria cuando sea impartida por el que deben seguir; porque de lo contrario, 
Estado o las Corporaciones Públicas se les rechaza. - El honorable Senador 
y de que se suprima la palabra LAI- Jarquín repuso que en manera alguna ha
CA, a fin de que sea permitido a los bia él pensado en subestimar la opinión 
diferentes credos la enseñanza de re- de la honorable Cámara de Diputados, la 
ligión en las escuelas oficiales. El cual era muy apreciable; pero tampoco 
Diputado Castillo manifiesta que la obligaría a la Comisión Redactora, a la 
moción del Diputado Morales Marenco que únicamente podia servirle de dato ilus
no reforma la iniciativa, sino que trado, de información, para la mejor re
la aprueba, dejando liberta.d para dacción del proyecto; pero nunca para 
su redacción por la Comisión del enmarcarlo dentro de esa forma. - El 
Congreso Pleno que debe nombrarse honorable Senador Medina manifestó que 
€n su oportunidad, de acuerdo con las si el Senador Jarquín hubiera agregado 
prescripciones constitucionales. - El una palabra más: "pauta", estaría de 
Diputado Montenegro Medrano expre- acuerdo con él. 
sa que, no habiendo más oradores Y Declarada suficientemente discutida en 
estand? ~ª. ~presentació~, de acu~rdo l lo particular, la iniciativa de .reforma al 
con la 1mc1abva y la moc1on del Drpu- Arto. 100 Cn., con el criterio que prevale
tado Morales Marenco, se sometera a ciera en la honorable Cámara de Diputa
votación si se aprueba la iniciativa con ¡ dos de conformidad con su Resolución fi
l~~ sugerencias contenidas en la mo- 1 nal, _ y sometida a votación, fue acogida 
cion, resultando aprobada en tal fo~~ por unanimidad. Quedando en consecuen
ma, con los .votos en ~ontra ~los D1- cia, aprobada en PRIMER DEBATE. 
pu~?ºª Rmz Escorc1a y ~pez Cu~ 411• _ Se leyó y·. aprobó en lo general, 
vas. . , . . . en primer- debate, el dictamen junto con 4) Resoluc1on fu~al de le. ~~~a~a de Di- el proyecto de ley que autoriza al Poder 
putados, acogie~do la 1mc1abva par.a Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Cré
ref<_>~ar el .Articulo.100 de la Cons~- dito Público, para donar a la Municipali
tuc1on Polibca, presentada: por 36 D~ dad de Le6n, dos manzanas de terreno, 
putados, con la~, sugerencias contem- propiedad del Estado, para la construc
das en la mQClon Morales Mar.enco, ción de un· Parque Público consagrado a 
que constan en acta, antes d~scn~ .. , la memoria de nuestro , máximo poeta, 

El honorable. Senador Jarqum p~d10 RUBEN DARIO. _ La Comisión en su 
la palab~a, ~amfestando q':'~ c~al.qu1era dictamen se pronunciaba favorablemente 
que hu~1era sido l~ .. redacc1on msn~uad! al proyecto-, con la salvedad de que se agre
el la Camara de. Diputados, .n~ obhgara gara al Arto. 1Q . .la especificación de los 
en mane~ alguna a la Com1s1on que se ·linderos del lote a donar y que el párrafo 
encargara de i:edactar l~ reforma en Con- final del mismo constituyera el Arto. 29. greso Pleno, la cual deb1a quedar en ente- . . . ra libertad para hacerlo. El honorable Se- Al discutirse. en lo particular ~~ _Arto. 
nador Ponce se pronunció conforme con lo lo., tal como lo propone la C:Om1s1on,. ,el 
expuesto por el honorable Senador J ar- honorable . Senador Cuadr3: ~izo moc1~:m 
quín; agregando, que en su criterio, no ha- en el sentido, de que, al .ad1c1onar los lm
bía necesidad de decir que se está de acuer- dero~. Y para m8;yor clandad d: ~oncep~o, 
do en quitar la palabra "Laica" del Ar- se d1Jera, despues· de un punto: ~s b?;~ 
Uculo 100 de la Constitución; ya que en deros del l~te ~onado, ~n los s1gu1entes. 
realidad y para ser exactos, no solamente La sugerencJA antenor ?el honor_able 
se estaba quitando esa palabra, sino que Senador Cuadra fue acogida unán!me
también se estaba añadiendo un acá pite mente por. la . Sala, qued;8;ndo" el art1~ulo 
más. Dijo hacía tal sugerencia a sus ho- 111, con la s1gu1ente red~cc10~: Arto. 1 -
norables colegas que formaran parte de la Autoríz~se al Pode; ~Jecu~1v~. en el Ramo 
Comisión Bicameral Redactora. - El ho- de Hacienda y CPedito Púbhco, para do
norable Senador Medina, refiriéndose a nar a la Municipalidad de León, dos man-
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zanas de terreno contiguas al loté que por 
Decreto Legislativo se ha autorizado al 
Poder Ejecutivo a donar a la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. Estas 
dos manzanas de terreno se tomarán del 
lote denominado "La Cuchilla" y forman 
parte de los terrenos que fueron compra
dos al señor Eduardo Argüello Cervantes, 
en Escritura Pública NQ 297, otorgada en 
León ante los oficios notariales del doc
tor Hernán Zelaya e inscrita bajo los nú
meros 6375, asiento 7, folio 3 del tomo 
CCV, folio 240, tomo CCXXVIlI y folio 
161, tomo CCXLIV; N9 13866, asiento 39, 
folio 193, tomo CCVI y folio 29, tomo 
CCLX; N9 12022, asiento 8 folios 206 y 
207, tomo CCLXXXVII; NQ 5524, asiento 
7, folios 211 y 212, tomo CCLXXXVIl; N9 

5787, asiento 12, folio 84, tomo XCII, fo
lio 77, tomo CLXXXIX y folio 192, tomo 
CCVI; N9 63, asiento 11, folios 128 y 284, 
tomos CLXXIX, CLXXX y CLXXXIII y 
N9 8704, asiento 11 folios 241 y 268, to
mos CC y CCII, todos del Registro Públi
co del Departamento de León. Los linde
ros del lote donado, son los -siguientes: 
Norte, carretera León-Managua, terrenos 
de Víctor M. Sediles y de Eduardo Argüe
llo Cervantes; Sur, camino de por. medro 
y terrenos de Alfonso Lanzas; · Oriente, 
carretera de por medro, terreno de Víctor 
M. Sediles y Eduardo Argüelll> Cervantes; 
y Poniente, resto del terreno "La Cuchi
lla" que se donará a la Universidad Nacio
nal Autónoma de Lron. 

El Arto. 29., Párrafo final del Arto. lQ., 
que fue separado del mismo conforme lo a
consejara la Comisión Dictaminadora, 
fue aprobado con un agregado propuesto 
por el honorable Senador Medina y con
cretado por el Senador Cuadra, en el sen
tido de especificar un período de tres a
ños para efectuar la construcción del par
que; quedando con la redacción siguiente: 
"Arto. 29. - El objeto de esta donación 
es para que la Municipalidad de León cons
truya en este terreno un parque público 
consagrado a la memoria de nuestro má
ximo poeta RUBEN DARIO. Y está su
jeta a la ·condición resolutoria de <fUe di
cha construcción se lleve a efecto en el 
término de tres años, a contar de la fecha 
de vigencia de este Decreto." 
· Fueron aprobados sin ninguna modifica

ción, los últimos Artos. 39. y 49. (29. y 39. 
de la iniciativa). A moción del honora
ble Senador Cuadra, se le dispensaron al 
proyecto los trámites de segundo debate 
y aprobación del acta en la parte condu
cente. 

59. - Se comenzó a leer en primer de
bate, el dictamen sobre el proyecto de ley 
que autoriza al Concejo Municipal de Jui-

galpa, para vender un mil quinientas hectá
reas de los terrenos ejidales pertenecien
tes a ese Municipio, cuyo producto será 
destinado única y exclusivamente para las 
construcciones de un Mercado y de un 
Rastro Público Moderno en dicha ciudad; 
pero. fue interrumpida su lectura, al lle
gar una Comisión de Diputados. 

69. - Llega una Comisión de la hono
·rable Cámara de Diputados, integrada por 
los honorables representantes, Srita. Fe
lisa Prado Sacasa, Don León Cabrales y 
. Doctor Adolfo González Baltodano; for
mulando la primera, atenta invitación de 
aquel alto Cuerpo al Senado, para formar 
Congreso en Cámaras Unidas y discutir 
en SEGUNDO DEBATE, la iniciativa de 
reformas a la Constitución Política y a la 
Ley Electoral. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Machado Sacasa, repuso a la Comisión que 
agradecían el honor de su presencia y le 
rogaba comunicar a aquella honorable Cá
mara, que aceptaban gustosos su invitación 
y se trasladarían de inmediato a formar 
Cngreso Pleno, para los fines indicados. 

70. - Se retiró la Comisión. 
go. - Se suspendió la sesión, pasando 

los Señor.es Senadores a la Cámara de Di
putados. 

90. - De regreso los honorables repre
sentantes, se reanudó la sesión. 

109. - No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Pre
sidente levantó la sesión, citando para ce
lebrar la próxima en la siguiente fecha, 
veinticinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, a la hora reglamentaria. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretario 

Fernamoo Medina M., 
· Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Relaolon11 Exlerior11 

Aprobado Convenio de Asistt>ncia 
Técnica Entre Nicaragua y México 

No.3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Convenio de Asls· 

tencla Técnica Reciproca entre los Oobler
nos de las Repl'ibllcas de Nicaragua y de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrito a los 
diecisiete dlas de enero de mil novecientos 
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sesenta y seis, en Managua, República de 
Nicaragua. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Naclo· 
na!. 

Comunfquese.-Casa Presidencia t.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Minl1terlo de D1f1n1a 

Contrato Entre Gobierno 
de Nicaragua y Cocesna 

Oontrato Oelebrado Entre el Ministerio 
de Defensa en Representaci6n del Gobierno 
de Nicaragua y la Oorporación Oentroame
ricana de Servicios de Na.vegación aereb 
(COCESNA) 

José Dolores García M., Coronel (lnf.) 
G.N., mayor de edad, casado, militar 
en servicio activo, en ~u carácter de Mi
nistro de Defensa y en representación 
del Gobierno de la República .de Nicaragua, 

· por una parte, y Lisandro Rosales Abella, 
mayor de edad, casado, vecino de la ciu
dad de Tegucigalpa, República de Hondu
ras, en su carácter de Gerente con Facul
tades para representar judicial y extraju
dicial y administrativamente toda clase 
de actos y contratos a la Corporación Cen
troamericana de Servicios de Navegación 
Aérea, domiciliado en Tegucigalpa, Repú
blica de Honduras, en adelante dominada 
COCESNA, representaciones que acredi
tamos con los documentos respectivos que 
nos hemos comunicados, convenimos en ce
brar el siguiente Contrato: 

PRIMERO: Antecedentes: COCESNA 
ha instalado un sistema de radioenlaces 
de muy alta frecuencia (VHF), que une las 
capitales de los países centroamericanos, 
con el propósito fundamental de brindar 
un servicio de comunicaciones aeronáuticas 
con la aprobación de todos los Gobiernos 
de Centroamérica, según Convenio Cons
titutivo de COCESNA de febrero de 1960 
y de conformidad con los acuerdos inter
nacionales correspondientes. _ 

SEGUNDO: Objeto del Oantrato: CO
CESNA ha dado en arrendamiento al Go
bierno de Nicaragua desde el primero de 
diciembre del año próximo pasado seis ca
nales de voz de dos hilos, de una gama de 
frecuencia de trescientos a tres mil cuatro
cientos ciclos por segundo distribuidos asf: 
a) dos canales del Aereopuerto Las Merce
des a la ciudad de San José Costa Rica, 
con una distancia de doscientos treinta 
( 230) millas terrestres por cada canal; b) 

dos canales del Aereopuerto Las Mercedes 
al Aereopuerto Toncontín, República d~ 
Honduras, con una distancia de ciento se
tenta y una (171) millas terrestres por ca
da canal; c) un canal del Aereopuerto Las 
Mercedes al Aereopuerto Ilopango, Repú
blica de El Salvador, con una distancia de 
trescientas ocho ( 308) millas terrestres 
por cada canal; d) un canal del Aereopuer
to Las Mercedes al Aereopuerto La Auro
ra, República de Guatemala, con una dis
tancia de cuatrocientas diez y nueve ( 419) 
millas terrestres por cada canal. El Go
bierno de Nicaragua podrá variar el número 
y destino de los canales mencionados den
tro de las posibilidades y de acuerdo con 
COCESNA. 

TEROERO: Precio del Oontrato y F<Yr· 
ma de Pago: 1) Precio del Oontrato: El 
precio del arrendamiento de tales canales 
es el siguiente: a) Cincuenta centavos dó
lar estaunidense (US$0.50), por cada mi
Ua terrestre de circuito por canal, durante 
el primer mes de arrendamiento; b) Un 
dólar estaunidense (US$1.00) por cada 
milla terrestre de circuito por canal, du
rante el segundo mes de arrendamiento; 
c) Dos dólares estaunidenses (US$2.00), 
por cada milla terrestre de circuito por 
cada canal durante el presente plazo del 
arrendamiento. -

- 2) Forma de Pago: De todos los pre
cios indicados el Gobierno de Nicara
gua pagará solamente la mitad, y la 
otra mitad, será pagada por cada uno 
de los otros paises de Oentroamérica 
a los que corresponda la terminal de ca
da canal. El Gobierno de Nicaragua pa
gará a COCESNA por mensualidades ven
cidas. Queda entendido que el Gobierno no 
pagará el tiempo durante el cual no se 
preste el servicio contratado. Para todos 
los efectos legales inclusive los efectos de 
pago, se Cl.eclara que este contrato de arren
damiento se considera vigente desde el pri
mero de diciembre del año próximo pasa
do, fecha en que fueron entregados los 
canales al Gobierno de Nicaragua por 
COCESNA. En consecuencia el Gobierno 
de Nicaragua pagará a COCESNA el valor 
del arrendamiento de los canales recibidos 
a partir del primero de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, en adelan
te, de acuerdo con los valores estable
cidos en el presente contrato y contra la 
liquidación que deberá presentar debida
mente documentada el representante de 
COCESNA. - ,. 

OUARTO: Mantenimiento de los equi
pos e imtalaciones: COCESNA se com
promete a mantener los equipos e instala
ciones necesarias en condiciones de pres
tar un servicio eficiente por los canales 
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que arrienda, de manera que el Gobierno 
de Nicaragua pueda explotarlos en la me
jor forma posible. 

QUINTO: Uso de los canales: El Go
bierno de Nicaragua gozará del derecho 
de utilizar y explotar comercialmente los 
canales que toma en arriendo en los ser
vicios de telefonía y otros similares con 
los. países de Centroamérica. 

SEXTO: Duración del C<mtrato: El 
arrendamiento de los canales menciona
dos~ como se dijo en la cláusula Tercera 
de éste contrato empezó el primero de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin
co y terminará el treinta y uno de mayo del 
año en curso, sin perjuicio de considerarse 

. automáticamente prorrogado dicho contra
to hasta tanto no se suscr.iba el convenio 
multilateral sobre los mismos servicios en
tre los gobiernos de los diferentes países 
_de Centroamérica, según lo . acordado en 
la Reunión de Directores de Comunicacio
nes celebrada en la ciudad de San Salvador 

·,el diez y ocho de febrero del año en curso. 
SEPTIMO: Jurisdicción y campetencia.: 

Este contrato queda sometido a la Legis
lación y a los Tribunales nicaragü~mses. 
COCESNA renuncia expresamente a la vía 
diplomática. Las partes aceptan este con
trato en fe de lo cual firmamos cuatro 
tantos de un mismo tenor en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los diez y o
cho días del mes de marzo de mil novecien: 
tos sesenta y seis. 

José DoWT'es García M. 
· Coronel G.N. 

· Ministro de Defensa 

Lisandro Rosales Abella. 
Gerente General 

COCESNA 

NQ-13-"A" 
.El Presidente de la Republica 

En uso de sus facultades y de conformi
dad con los artículos 190 y 195, inciso 17 
y 17 de la Constitución Política de la Re
pública e biciso 6 y 7 del Articulo 10 de 
la Ley Creadora de los Ministerios de Es
tado y Otras Dependencias del, Poder Eje-
cutivo. · · · 

Considerando: 
Que es de gran importancia y de eviden

te utilidad pública para el desa.ITollo de 
· los programas de Integración Económica, 

actualmente en proceso de ejecución por 
los países de Centro América, el estable
cimiento y modernización de los servicios 
de telecomunicaciones entre los menciona
dos países a través de los canales que el Go
bierno ha utilizado como arrendatario de 
la Corporación Centroaméricana de servi· 

cios de Navegación Aérea en la forma y 
condiciones consignadas en el contrato 
suscrito en esta ciudad el dieciocho del mes 
en curso entre el Honorable Señor Ministro 
de Defensa Coronel (Inf.) G.N. José Do· 
lores García M., en representación del Go
bierno de Nicaragua y el Señor Don Li
sandro Rosales Abella, en representación 
del mencionado organismo (COCESNA). 

. Que es igualmente necesario reglamentar 
la forma de prestar al públícO. los servi

.cios. OO.. Telecomunicaciones y establecer 
las tarifas correspondientes. 

Por Tanto,· 
Acuerda: 

Arto. lro. --- Aprobar en todas sus par
tes el mencionado contrato de arrenda
miento de los canales de muy alta fre
cuencia VHF para facilitar la intercomu
nicación con las capitales dél- .Istmo Cen
troameiicano y poner en vigor el siguien
te Reglamento y Tarifas para el funcio
namiento de dichos servicios. 

Arto. 2. - Se autoriz.a a la Dirección 
General de Comunicaciones para poner al 
servicio público los canales arrendados., 
por COCESNA y para aplicar la tarifa 
aprobada en ·la reunión de Directores de 
Telecomunicaciones y Técnicos Asesores 

, ·de los Ministerios respectivos, .celebrada 
en San Salvador en septiembre del año 
próximo pasado. 
· Arto. 3. - La Dirección General de Co· 
municaciones hará uso de su · organiza
ción y personal actual para controlar y 
administrar dichos servicios. 

Arto. 4. - La Dirección de Comunica
ciones se encargará de llevar una cuenta 
corriente de los productos provenientes de 
los servicios de Telecomunicaciones, pres· 
tados ·.a través de los cana.les de COCES
NA, por medio de la .Fiscalía de Teléfo
nos, la que deberá formular a los usua
rios ·las notas de -cobro en forma detalla· 
da, con fecha, hora, año, país de destino, 
el número del -abonado que la solicitó, el 
nombre de la ciudad con que habló y el 
tiempo que duró la .comunicación, así co
mo el · requerimiento de . pago correspon
diente por la utilización de dichos servi
cios, en. la forma establecida para los ser
vicios nacionales, que deberán ser cance
lados .en la respectiva Administración de 
Rentas en boleta única de entero. 

Arto. 5. - Para el servicio de comu
nicación telefónica intercentroamericana 
la Dirección General de Comunicaciones · 
aplicará las tarifas .siguientes: SERVI
CIO DIUR.NO. Por cada comunicación 
con las capitales de San José de Costa Ri
.ca y Tegucigalpa, Honduras, cobrará la 
cantidad de CS: 5.25 por cada minuto de 
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utilización, equivalente a US$0. 75 de dó
lares. Con las capitales de San Salvador, 
República de El Salvador y Guatemala, 
República de Guatemala, cobrará la can
tidad de CS: 7.00 por cada minuto de utili
zación o sea el equivalente a US$1.00 dó· 
lares. Será servicio diurno el prestado de 
las 6:00 A.M. a las 18:00 horas (6:00 P. 
M.) dias laborales. SERVICIO NOCTUR
NO: Por cada comunicación con las ca
pitales de San José de Costa Rica y Tegu
cigalpa, Honduras se cobrará CS: 3.50 por 
-cada minuto de utilización o sea el equi
valente a US$0.50 dólares. Con las ca
pitales de San Salvador, República de El 
Salvador y Guatemala, República de Gua
temala, se cobrará es 5.25 por cada minu
to de utilización o sea el equivalente a 
US$0. 75 dólares. Se considerará como 
servicio nocturno, el efectuado a partir 
de las horas (6:00 P.M.) hasta las (6:00 
A.M.) , del día siguiente, en días labora
les, los dfas sábados a partir de las 12 me
ridianas y los domingos hasta las 6.00 A.M., 
del lunes, así como los días de fiesta na
cionales autorizados por la Ley respectiva. 
Por cada comunicación se pagará un mí-
nimo de tres minutos. · 

Arto. 6. - El Ministerio de Hacienda or
denará al Tribunal de Cuentas llevar cueft.. 
tas separadas del producto de estos servi
cios, del monto del cual se tomarán las can: 
tidades respectivas para el pago del alqui
ler de los canales facilitados por COCES
.NA, conforme lo especificado en el Con
trato de a.ITendamiento por- medio de com
probantes de pago que deberá presentar 
el Ministerio de Def enaa. El remanente 
de los productos quedará en beneficio de la 
renta nacional, en igual forma que· se acos
tumbra con los demás servicios de comuni
caciones internos del país. 

Arto. 7. - Estos servicios de telecomu
nicaciones intercentroamericanos no po
drán ser usado en ningún caso en forma 
gratuita u oficial por ningún funcionario 
del Estado, exceptuando al Presidente de 
la República., los Presidentes de las cáma
ras Legislativas y del Congreso Nacional, 
el Presidente de la Corte Suprema de Justi
cia., el Presidente del Poder Electoral, el 
Jefe del Ejército y el Ministro de Defensa. 
También· tendrán derecho al servicio libre 
de comunicación, los funcionarios encarga
dos de la vigilancia, funciona.miento y man
tenimiento de estos servicios, en el desem
peño de sus labores. . · 
. . Arto. 8. - El presente reglamento en
trará en vigor tres días despúes de su pu
blicación en el Diario Oficial ~·La Gaceta". 

COMUNIQUESE: .casa Presidencial. 
Managua, D. N., diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. (f) R. 

SCHICK G. El Ministro de Defensa (f) 
J. D. García M., El Ministro de Hacien
da y Crédito Público (f} Ramiro Sacasa 
Guerrero. 

J. D. GARCIA M. 
Coronel G. N. 

Ministro de Defensa 

Ramiro Sacasa Guerrero 
Ministro de Hacienda y 

Crédito -Público. 

Haalenda y Crlidlto Público 

Franquicias y Privilegios a los Señoree 
· Carlos A.~Silva R. y Carlos Peña S. 

No.:6066-B/U No.l369429 -- (J400.00 
No.63 

El:Presldente de la República, 
En uso de tas facultades que te confieren: 'ª Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 

llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y et 
Decreto legislativo No. 494 de 1 de Abril 
ie 1960. 

Vistos: 
Primero: La sollcllud presentada por los 

seftores Carlos A. Silva R. y Carlos Pena 
Silva, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustriat se clasifique su Planta Industria( que 
instalarán en la ciudad de Managua y que 
dedfcar'n a la producción de Gabinetes Me
tálicos para Baftos y Cocinas y Cajas para 
lámparas fluorescentes. • 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrlal se clasifica dicha Planta Industrial 
como Necesaria de Industria Establecida, 
con aplic•ci6n del Arto. 18 de la citada Ley, 
con base en el Decreto No. 163 de 10 de 
Septiembre de 1065, publicado en cLa Oa· 
ceta> ·No. 226 de O de Octubre del mismo 
ano. Claslflcaclón que fue aceptada en 
carta del 15 de Marzo de 1966. 

tConsiderando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

venderá sus productos a precios rebajados¡ 
Que dará ocupación bien remunerada a un 
regular número de obreros nlcaragQenses; 
Que proporclonsr' ·a1 pafs economfa de di· 
visas al sustituir importaciones de similares; 
Que sus productos serán utilizados como 
materia prima por¡otras industrias . 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
. Arto. lo.-Otorgar a los senores Carlos 
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A. Silvt R. y Carlos Pena Silva, en lo que se 
refiere única y exclusivamente a la Planta 
Industrial de su propiedad, descrita en su 
solicitud y clasificada por Resolución del 

· Ministerio de Economfa citada en et Visto 
Segundo como Necesaria de Industria Esta· 
bleclda, los privilegios y franquicias que a 
continuación se detallan: 

a )-Franqulcfa aduanera en lo que se refiere 
al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la Importación de bienes tales co· 
mo: motores, maquinarias, equipos, he· 
rramlentas, Implementos, Instrumenta· 
les de laboratorio, repuestos y acceso· 
rlos que se requieren para su debida 
Instalación, asf como para el mantenl 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus lns· 
laclones. · 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importado· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
clal de la Planta. 

b )-franquicia aduanera para la Importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de ta Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por Igual perio
do, del impuesto de consumo que sus
tituya al Impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para ta Importación 
de materias primas, artfcutos semi-eta· 
horados o materiales simllares que en· 
tren en la composición o en et proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

las franquicias y exenciones a que se 
refieren tos acápltes anteriores, solamen
to podrán otorg.rse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda Importar, 
sean Indispensables para ta Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorlas y que tos pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economf a, lista de los bienes requ~-

rldos -para la Instalación inicial, amplia
ciones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción. Este Despacho 
las examinará y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
asf como de la composición de los pro· 
duetos que elabore, las aprobará, co
municando la resolución que consigne 
las imporfllclones autorizadas al Mlnls· 
terlo de Hacienda y Cr!dlto 

0

Públlco, 
ante quien la firma beneficiarla deberá 
solicitar en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economf a, de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d )-Exención" total de todos los Impuestos 
que graven el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, asf como la produc· 
clón y venta en fábri~a de los productos 
que elabore. .;. 

Los privilegios y franquicias especlfl· 
cadosn los Incisos anteriores, tendrá en 
el mismo vencimiento que el seftalado 
en el Decreto No. 163de10 de Septiem· 
bre de 1965, publicado en cLa Oacela>, 
No. 220 de 6 de Octubre del mismo 
ano. 

e )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planla, lo dispuesto en 
el Arto. l O de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a los beneficiarlos a 
todas las obligaciones que Impone el Capf· 
tulo IV de la citada Ley, seftalándosele para 
el Inicio de sus operaciones el plazo de die· 
clocho meses a partir del dfa de hoy. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por:ét lf avoreclda, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en cla Oaceta,, Diario Oficial, para que 
surta efecto a partir del dfa de su publl· 
caclón. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
D.N., a los diecisiete dfas del mes de Marzo -
de mil novecientos sesenta y sels.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Ernesto Navarro, Vice-Ministro de Econo· 

\ 

mfa.- (f) Ramiro Sacasa Outrreró, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Ministerio de Economía . 

Programa para Inversión del Impuesto por 
Ga16n de Leche vendido en Managua 

cAcuerdo No. 387-V 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Decreto 
Ejecutivo No. 52 de 11 de Febrero de 1963 

Acuerda: 

Arto. lo.-Adóptase el programa que se detalla a continuación para la inversión de 
parte del monto recaudado del Impuesto de <S 0.04 por galón de leche fluida que las plan· 
tas pasteurizadoras y esterilizadoras venden en Managua: 

Especijicaciones: 

Presupuesto de gastos por los meses de: 
Abril, Mayo y junio de 1966. 
Los sueldos mensuales de los Empleados 
se detallan asf: 

I Sueldos y Dietas del Comité: 

Sueldos: Coordinador 
Laboratorlsta 
Aux. Laboratorista 
Jefe Inspectores 
Secretaria 
Inspector 
Inspector 
Offlce hoy 

Sub-Total 
· Dietas: por 2 sesiones mensuales 

11. Seguro Social: 7.50/o Patronal 
lll. Vacaciones Proporcionales 

/ ~ 15.900.00 
12 

IV. Alquiler de la casa 
v. Cuota mensual del Jeep 
VI. Agua, Luz y Teléfono 
Vll. Papelerfa y utiles de oficina 
VIII. Gasolina y Transporte 
IX. Otros Varios 

Total 

Mensual Trimestral 

~ 8.000.00 <S 24.000.00 
2.500.00 7.500.00 

300.00 900.00 
2.500.00 7.500.00 
1.100.00 3.30000 

70000 2.100.00 
300.00 000.00 
50000 1.500.00 

" 15.900.00 " 47.700 00 

* 1.200.00 es 3.600.00 
1.192.50 3.577.50 

1.325.00 3.975.00 
800.00 2.400.00 
039.50 2.818.50 
200.00 60000 
500.00 1.500.00 

100000 3000.00 
355.27 1.065.82 

" 23.412.27 <i 70236 82 

Arto. 2o.-Emftase Acuerdo de Pago a favor del Coordinador de la Industria Láctea por 
la expresa suma de setenta mil doscientos treinta y seis córdobas con 82/100 ces 70,236.82) 
que afectará a la partida: 0631-08-00 Transferencias Corrlentes-09-Transferenclas 
Corrientes-096 a Empresas Privadas-0961· a Empresas de Sector Privado: para la Ofici· 
na Coordinadora de la Industria Láctea, del Presupuesto General de Gastos vigente, y 
publf quese el presente Acuerdo en cLa Gaceta> Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, D. N., Abril treinta r;le mil novecientos sesen· 
ta y seis.-(f} RENE SCHICK O., Presidente de la República-(f) Ernesto Navarro Rt· · 
chardson, Viceminlstro de Economla. · 
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SECCION DE.PATENTES DE NICARAOUA'. 

l\larcas de Fábricas 
No. 6203-8/U No. 370642-CJ 45 00 

Rodolfo jerez, Man•gua, aollclta regl1tro marca•: 

ttPermanent-Press" 
"Dan--Press" 

Para Cl11e 42. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentes, Managua, doce Mayo mil DO· 

veclento1 1eaenthél1.-tván Selva S., Coml1lonado 
Patentea. 

3 1 

N9 6207 -8/U N9 370634- CJ 00.00 
Importadora Dhtrlbuldora Ocal S. A., mediante 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marca1: 

REGINA 
Cl11e 49, 

SATIN 
Claae 40 y 7, 

VE LV ET 
Cla1e6, 

CHIFFON 
Cl11e 40, 
Oyente opoalclonea. 
Oficina Patentea, Managua, 1el1 Mayo, mil no

veclentot 1Hentl1él1.-Jván Selva Solf1, Coml1lo
n1do de Patente.. 

3 1 
' -

No. 6218-8/U No. 379703- CJ 45.00 
Ortbo Pharmaceutlcal Corporation, mediante 

apoderado, 1ollclta re¡latro Marca: . 

GRAVINDEX· 
Para: Producto• de la Clase 9, 
Oyen1e opo1lclonea, 
Oficina Patentes, Managua, doce Abril mil no

veclento11eaenta y 1el1.-lván Selva SoU1.- Co
mlllonado de Patentes. 

3 1 

N9 6218 -B/U N9 379703- $ 45.00 
John1on & John1on1 mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 

SERENA 
Para: Producto• Comprendido• en la Cl11e 47, 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente., Managua, veintiocho Marzo 

mil noveclento1 eesenta J sel1.-ldn Selva Solf11 

Coml1ionado de Patente.. 
3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

- N9 6159 -8/U N9 337073- t 90.00 
Cuatro tarde trdnta y uno corriente• eate Juzgado 

1uba1tannse rústlcaa jurl1dlcclón l1ldro, M1ta
galp1; 1el1 manzanaa: oriente, Pablo Mendoza; oc
cidente, Juana Martlnez; norte, Creaencla Me21; 1ur, 
camino; diez m1nzan11: oriente, Pablo Mendoza; 
occidente, Simona Valle; norte, Mercedes Rulz¡ 1ur, 
l!u¡enlo Ligona¡ cuarenta manzana•: oriente, Juan 
Rlo1¡ occidente, norte, 111r, Lo1 Martlnez, 

l!jecut1: Nlcolb Martrnez a Pablo Mendoza, qul
nle11to1 córdob11. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve Mayo 
mil novecle!lto1 1eeenta J 1el1.-francl1co Monte-
ne¡ro.-Oonzález. 3 3 

N9 6152 -B/U N9 370615- CJ 90.00 
- Diez mallana doa Junio próximo, veudera" mar
tillo, local este Juzgado, tractor olnternatlonah 
Modelo Super MD-1955; aerle f-49615-J; tractor 
cJohn Deere• Modelo 8-1952; aerie 301990, 

Ejecuta: ln.tltuto de Fomento Nacional a Maria 
Mercedee Reyea de Perelra. 

811e 1ub11ta: CJ 25,123.15 mb co1!11 ejecución. 
Oyense postur11. 
Juzgado Primero Civil D11trlto, Managua, D. N., 

Mayo 9, 1966. - jo1é frneato Bendaila. - Rodolfo 
Robelo. 

3 3 

Np 6176-8/U N9 370618 y 370627-t 135.00 
Onre mallana dla quince Junio próximo venidero 

local este juzgado, 1uba1taráae finca rústica ubica· 
da callada cEI V1jagüe1, jurhdlcclón Departamen
to Matagalpa. Exteualón cien bectáreaa y contie
ne mejoraa, llndant': oriente, propiedad juan fl
noco; occidente y 1ur, propiedad Teófllo Valen
zueta; norte, Cerro Pella• 811nca11. 

Base: Veinte Mii Córdob11. 
fjecuta: Compaftla Nacional de Seguro• de NI· 

caragua, a Héctor Salazar y · Emellna Moreno de 
Sainar, · 

Oyenee po1tur11 legalu. · 
Dado Jnz¡ado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

once Mayo mil novecle11to1 aeaentl1él1. Laa once 
manana.-Jo1é Ernesto Bendaila. - Nobel Vlllavl• 
cenclo. 

3 3 

N9 6178-8/U N9 370632- CJ 180.00 
Once de la maftanana, treinta de Mayo afio en 

curso, .1ub11tarále finca rú1tlca uta .ciudad, lote 
deamembrado finca e La Florida•, de qulnlentaa CI• 
torce varaa cuadradu, lindante: norte, Dora Cé1pe
dea de lrlgoyen; 1ur1 declm11éptlma calle terreno 
Maria TereH Solórzano¡ oriente, terreno Cario• 
Zavala hoy otro• duelloa; occidente, ruto lc;te des· 
membrado, 

Local eate Ju:tgado, 
Bate: Nueve Mil Truclento1 Córdobas. 
Ejecuta: Ldlda de Oarcla a Martha de 1!1tr1d1. 
Dado en el Juzgado Primero de Dl1trfto para lo 

Civil. Managua, velntblete de Abril de mil nove
cle11to1 aeaenta y ael1. Las diez de la maflana. -
José Erneato Bendafla, Juez Primero Civil del 011-
trlto.-O. Nobel Villavfcenclo, Secretarlo. 

• 3 3 

N9 6205 -8, U N9 370637- • 90.00 
Once maftana veintiuno Mayo corriente, vende

rá1e martillo camión cMercedea Benu; camión 
cfor41, mal catado.· 

Ejecuta: fat1or Lelva 1 Suc. Lidia Martrnez Ló
peL 

Oyense po1tura1. 
Dado Juzgado 19 Civil Dlatrlto. Mana¡ua, doce 

Mayo mil novecientos aesentfaél1,-Jo1é frneato 
Bendafta, Juez 19 Civil Dl1trlto,-. Nobel Vlllavl• 
cenclo, Secretario. 3 3 

No. 6212-8/U No. 370645-. 135.00 
Cinco tarde trelnlluno Mayo corriente, 1uba1tará· 

ae local ute de1pacho, finca urbana e.ta ciudad, 
aolar 114 var11 cuadradu y do1 centéslmaa, caaa 
dOI pl101, linda: oriente, terreno• Cario• Hurtado; 
occidente, cuarta avenida noroute; norte, quinta 
calle noroeste¡ enr, caaa Octavlo Ortega. 

la1crlta No. 20911, follo 118, tomo 249, Regl1tro 
Plibllco. 

Véndeee ejecución Teddy Keller contra Maria 
Lourdu v. de SáncbeL 

Avah1o1 CJ 150.000. -_ 
Oyen.e po1tore1. 
Dado jazgado 29 Civil Distrito. Maaaiua, trece 

Mayo mil noveclento1 ueeutlséli.-C. J. Chamorro, 
~~ 32 
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N9 6192 -8/U N9 337074- • 90.00 
Tres larde velntitré• corrlentea, rematará!lfl mejor 

postor finca rú1tlc1, ubicada La Laguna, Rlo Blan· 
co, Mallguát, aeeenta manzanu, lindantes: Norte, 
Oenaro jarqufn¡ Sur, juan flgueroa; Oriente, Pedro 
Lúquez; Occidente, Modeato Oonzález. Valorado 
Mil Córdob11. Ejecuta Ollberto Oonzález Urb!na 
a Ro1endo Jarquln. ·. 

Oyenae po1tur11. 
Secretarla Juz¡ado L<n:al Civil. Mat1galpa, Ma

yo trea, mil novecientos sesenta y 1el1.-franco. 
Montene¡ro L·-V. J. Oonzilez, Srlo. 3 2 

N9 6190 -B/U N9 337075-·135.000 
Do1 larde, trea de junio entrante 1ub11tarále fin

ca rlltllca 11tuada en Hua11ahub, jurll:iicclón de 
Matlgub, de ciento aelrnta manzan11, con mejor11 
y lindante: Oriente, Le1lle Walmer; . Poniente y 
Sur, Andrés Rosales; Norte, Adolfo Eacorcia. Eje
cuta Adolfo EiCOrcla a Juan Mendlola Urblna, pa
go de quinientos c6rdob11. 

Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, Mayo nueve de mil noveclento1 1e· 

aenta y uh.-franco. Montenegro L ....... J. V. Oon· 
zález, Srlo. · 

E1 conform!. Mat1g1lp1, Mayo aueve de mil 
noveclento1 1esenta y 1el1. -V. J. Oonzález, Secre· 
fario. 3 1 .... 

N9 6191- 8/U N9 351278-4 135.00 
Nueve y cuarenta y cinco minuto• de la mailana, 

tre1 Junio pr6xlmo. Subutaráae finca rú1tlca, ubí· 
cada en Lechecuago1, esta jurhdlcclón, de trece 
hectáreu y cuatro mll doscfentu setenta y ocho 
varaa cuadradu, meno1 una m1nzana y trea cuartos 
que fue vendida a juan Pablo Sandoval, alambrada, 
ca11 y pozo, lindante: Oriente, Norte y Sur, terre
no• de Bueno1 Alrei; Poniente, camino que cond11-
ce a León. ·-

Ejecuta: Emperatriz de E1qulvel a Bellaarlo San• 
doval. · -

Dado Juzgado Distrito Civil. León, tres de Ma• 
yo de mll novecientos sesenta J aeta.-R. O.car 
Santoa, Srlo. . 3 1 

. ' Np 6202- B/U N9 370641-4 180.00 
Cuatro tarde ln11e1 trece Junio próximo, local es· 

te juzgado 1ub11taráae finca 'Santa Cecilia, 1ttuada 
comarca San l1ldro de la Cruz Verde, ata jurl1dlc
cl6n, de ciento 1esenta manzana• superficie aproxl· 
madamente, cultivada cafeto• y chahillte, y linda: 
Oriente, Sucesores Cario• Cano; Occidente, Pedro 
Morales y Sucealón Juan Ferrufino¡ Norte, Carlos 
Rf!YH, jo1é León Oonzález, Eduarda viuda de Al· 
varado¡ y Sncealóa Cano; y Sur, Ramón Bojor¡e, 
Joaé Rlv111 Luis Canalea y Rodolfo Cuadra. 

Ejecuta: lnatllnto Nlcaragüente de la Vivienda a 
Suceaores Miguel Silva Santamarla. 

Baae: 440.625.00 máa lntereaes y co1t11. 
Oyenae po1tur11. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

Manigua, once de Mayo de mil noveclenlos 1e1en
ta y tels.-H. O. Llbby, Juez lo. de lo Civil del 
Dlstrlto.-C. J. Cha~orro C., Srlo. 3 1 

Np 6217-B/U N9 324415- 4 45.00 
Diez mailana treinta corriente aubastarbe rúttlca 

Comarca cfl Tule>, este Municipio. 
Ejecuta: Angel Oporta a Antonio Lóper. 
Avalllo: Mil Córdobas. 
Juigado Local Civil. Boaco, catorce Mayo mll 

noveclento1 1e1ent11él1.-Deyanlra C11tro S.., Srla. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 5944-B/U N9 333588 - 4 90.00 

Lul11 Onadamuz de Carbonero solicita Utulo su
pletorio, do1 manzau111 limitada: norte, André1 
Arela¡ 1ur, Pedro Padilla; oriente, Alfon10 RoJ11¡ 

poniente, aollcltante. Tre1 cuarto• mauzanu, llrnl· 
tada: norte, callt}ón¡ 1ur, Pedro Padilla¡ oriente, 
1ollcttante¡ poniente, Inocente Jern. 

Oponérse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dlatrlto. Rlv11, diez J 

nueve Marzo mil novecientos 1esent11él1.-Mol11S1 
S. Cole. 3 3 

N9 5943 -B/U N9 302315- t 90.00 
juan Ubau Oaray, 1ollcita Ululo aupletorlo urba

no La llllta, e&ta ciudad, lindando: oriente, Criatlna 
Morales¡ poniente, Juana Jerez¡ norte, sucesorea 
A¡u1tfn Oómez; 1ur, catle La lalita. 

Opón¡anae. 
juzgado Ctvil Dl1trllo. Oranada, diecinueve Abril 

tnll noveclento1 1eaent11él1.-Edmnndo Matn1, Srlo. 
3 3 

N9 6200 -8/U N9 35t243 -$ 90.00 
.Jeabel Cajlna, 1ollclta Tltulo ·Supletorio, lote de 

terreno, din var11 de frente por treinta de fondo, 
en la Paz Centro de este Departamento, llnd1: Nor
te, Ro11 Dlaz; Sur Nicolb Saravla¡ E.te, calle en 
medio, José Ponce¡ Onte, Paula MarUnez. 

latere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado de Diatrlto para lo Civil. León, 

velnueve de Abril de mil noveciento1 te!Cnta y 
aeiL-Noel Pozo Malut, Srlo. 

3 l .. 
N9 6206 -8/U N9 314218 - 4 90.000 

M1gdalena fuentes de Vega, 1ollclta Titulo Su
pletorio terreno rural esta jurladlcclón. Linda: Nor
te, Arriendo de francisco Ouerra Marenco¡ Sur, te
rreno• de Inocente flores; fate, Oran La¡o y Oes
te, con terrenos Misión Nazarena. · 

Oponerae le¡ralmente. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, diez de Mayo de 

mll noveclento1 aeaenta y ael1.-0erardo Ar¡üello 
M., Juez Local Civll.-Adollo J, Delgadlllo M., 
Secretarlo. 

- 3 1 
-:;:;·· 

Np 6200-B/U N9 35!244- t 90.00 
Eulo¡lo Oarda Bravo, 101lclta Ululo Supletorio, 

lote de terreno cinco manzanu de exten1lón, alre
dedores de La Paz Centro de eate Departamento, 
lindante: Oriente, 1eilora Ordóftez; Poniente¡ fran
cisco Dolmu1; Norte, francl1co Dolmu1 y Sur, Mer· 
cedes Mayorga. .. · 

lntere11do• opónganee. 
Dado juz¡ado Diltrlto Civil. León, veintinueve 

de Abril de mil noveclento1 ae1ent1 y aels_-Noel 
Pozo.Matos, Srlo. 

3 l 

~. Np 6197 -B/U Np 37C63a- • 45.00 
Juana Medrano, solicita Ululo siete manzan11, 

San Pedro· Linda: Oriente, Adán Molina¡ Occiden
te, Marcellno Villagra¡ Norte, Adán Mollna; Sor, 
Leonardo Baltodano. ·· 

Opóngar.te. . 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, trece Mayo, 

mil novecientos 1uen!a y aet1. - Marco Car-
cache; .. 

. .:-· '.· :.,;~ •. 3 1 

No. 6195- B/U N9 370640-4 90.00 
Antonio Outtérrez Hernández, aollclta Tftulo 

una manzana linderos: Oriente, Jo1é Somoza¡ Occl• 
dente, Rafael E1ptno11¡ Norte, jorge faplnosa, Sur, 
José Somoza, Urbano de sesenta por trelnt1 var11, 
llndero1¡ Oriente, Román Outlérrez¡ Occidente, 
Matllde Outlérrez¡ mediando calle; Norte, Hlpóllto 
Outiérrez; Sur, jo1é Outlérrez,·medlando calle¡ am· 
bo1 Outlérrez Norte. 

Op6ngan1e. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, trece 

Mayo mil novecieotoa sesenta y 1elt,-Marco A. 
Carcacbe, Srfo. 3 t 
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N9 6189-8/U N9 282973- t 90.000 
Marcial Leytón Matu1, 101lclta Titulo Supletorlo 

finca 1últlca archlplélago Solentlname. Do1 llldat 
de nueve 1 un cu1rto de manz1na1 más o menos. 
Sur y Norte lago de Nicaragua; E1te1 la¡o de por 
medio lela de Zapote; Oe1te1 la¡o de por medio lila 
Venadlta. 

lntere1ado1 op6ngan1e término legal. 
San Carlos doce de febrero de mll noveclento1 

1e1enta y 1el1.-Alejandro Teria.-Ronaldo .Mon
tlcl, Srlo. 

3 1 

No. 6188- 8/U No. 367203-t 90.00 
Angel C11tillo, 11ollclta 1upletorlo, do1 1olarC1 

mide primero, 1eteclen111 do1 varu aproximada
mente, Undante: Oriente, Héctor Torru; Occidente, 
Angel Altamlrano; Norte, Angel Caltlllo, Sur, Here· 
dero1 de J. Abraham Cutillo. Segundo mide apro· 
xlmadamente mll noventa y cuatro vara11 lindante: 
Oriente, Carretera Panamericana; Occidente, Mer .. 
cedea Cruz; Norte, Lal1 Enrique Cutlllo y Sur, 
Héctor Torre1. 

Opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trllo. f1tel11 doce Mayo, mil 

novecientos 1e1enta y 1el1.-0. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Secretarlo. 

3 l 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 6018 - 8/U N9 324266 - t 9.00 

Seb11tlana viuda de Amador 1ollclta donación 10· 
lar posee Barrio Nuevo, treinta y cinco 1 media por 
velntlciuco var11. Limitado: Oriente, Elvlra de Rl
v11, Clemencia Ramlrez, l11bel Angulo, callejón 
lnterpueato; Poniente, julio Marfn, Vir¡lnia Ro
ble1, calle comedlo¡ Norte, Evan¡ellna Oarcfa, 
Juana :iánchez; Sur, Paula Sánchez, Leóalda1 Ro
ble•, mediando calle Santiago. 

Oyeu1e opo1lclone1. 
Alcaldla Municipal, Boaco, velntt1él1 Abril mil 

novecleato1 1e1enta y 1el1.-Carlo1 Rocha. -Lul1 
Romero Romero, Srlo. 

Conforme: - Lul1 Romero Romero, Srio. 
3 3 

N9 5968- 8/U N9 280805- 4 45.00 
Auxiliadora Arróliga, 1ollclta 1olar lindante, 

Oriente, Ramón Rivera; Occidente, Pablo Mendoza; 
Norte, felipe Somoza; Sur, jacinto Borge. 

lntere11do1 opóagaame. 
Alcaldfa Munlclpal. Camoap1, velnl11él1 Abril 

mil novecientos 1eaenta y 1el1.-V. flores, Alcalde 
Munlclpal.-Henry flore1, Secretarlo. 

3 3 

N9 5966-B/U N9 300581 -t 135.00 
Ella Lanuza de Altamlrano, como apoderada ge

neralltlma de 1u hijo jo1é Adolfo Altamlraao La
nuza, 1ollclta donación gratulla e Irrevocable a fa
vor de 1u mandante de an 1olar ·ubicado cantón La 
Parroquia, ella ciudad, en terreno ejldal, mide 
treinta y 1lete var11 y media de Norte a Sur, por 
treinta y tres nru de Oriente a Occidente, debida· 
mente acotado, lindante: Oriente, Angel y Dlonllio 
C11tlllo¡ Occidente, Elba Ollv11 de Rizo; Norte, 
juan Aparicio Rodrfguez Molln1; Sur, Elvlra CH· 
tillo Rodrl¡nez. 

Oponene legalmente. 
Alcaldla Municipal por Mlnl1terlo de Ley. E1-

MI, velntl1él1 Abril mil novedento1 1e1enta J 1el1. 
-Orlando Moncada.-Jeróalmo 8arrantes, Srlo. 

3 3 

No. 6131-8/U No. 332963-t 90.00 
Ana Ouldo 1ollclta arriendo como de nueve man· 

zanu y media hectárea de terreno1, ejido• cite 
Municipio 1ltu1do1 en La Hormiga¡ Oeste jurl1dlc
clóa, linda: Norte, I11ac Ouldo¡ Sur, Ana Ouldo¡ 

Oriente, Fernando Chávez¡ Poniente, Camino Pú. 
bllco. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldla Mualclpal, La Conqul1la nueve de Mayo 

de mil novecleato11e1enta y 1el1.-flrm11 lle¡lble1. 
3 2 

N9 6064 -8/U N9 369430-t 135.00 
Marcial Urlarte 1ollclt1 arriendo lote terreno 

ejldal perteneciente cale Municipio, 1ltuado ea co
marca San lldefon10, e.ta jorl1dlcclón a orlllu ca
rretera Tellca-Sébac:o, bajo 101 1lgulentes lindero• 
y medldu: oriente, Marcellao Pérez, diez y ocho 
var11¡ poniente, 1ucnlón Campo11 veinticinco va
ru; norte, Marcelo Laugrand, quince varu; 1ur• 
carretera_en medio, 1uce1lóa Campo11 veinticinco 
vara1. 

Opóagan1e término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal de Tellca a veintio

cho dlu del me1 de Abril de mll novecleuto1 1e-
1eatl1él1.-0. Barreto, Alcalde Municipal. 

3 2 

N9 6070 -8/U N9 337065- t 90.00 
Pedro Seqnelra Culro, 1ollcita.donacl6a terreno 

municipal barrio •El Totolate•, mide metro1: orien
te, trelnt1; occidente, velntbél1¡ 1ur1 trelntlnueve¡ 
norte, trelntlocho; lindante: oriente, municipal¡ oc
cidente, felino Aldana; norte, Oilberlo Palaclo1¡ 
1ur1 juan Rayo. 
· Opón¡11e término legal. 

Mat1¡alpa1 veintiocho Abril de mil noveclento1 
.e1ent11él1.-Jullo Cl1ne Páez, Alcalde Municipal. 
-Marcial Marqaez Ce111 Secretarlo. 

3 2 

N9 6183 -8/U N9 244975- • 45.00 
N9 - 158697- t 4500 

Hlpólllo Talalgue Sánchez, denuncia arriendo 
treinta m1nzan11 terreno ejldal punto denominado 
cH1m1c11•, jurildlcclón Villa Somoza, limitado 
11(: norte, terreno Alfonso Talavera Ocón y Rosario 
Duarte Mejla; 1ur 1 oriente, el ml1mo terreno Al
fon10 Talavera Orón; occidente, terreno Ro1arlo 
Duarte y Ell1eo Marllnez. 

El que pretenda derecho preeénte1e término legal 
,. Alcaldla Municipal. Santo Tomáa, trece de No
viembre de mil novecleato1 1e1eata y clnco:-Ro-
11ura Miranda M., Alcalde Munlcipal.-Zabulón 
López, Srlo. Municipal. 

. 3 1 

N9 6184 -8/U N9 370636-4 135.00 
Wllfredo Outlérrez M., 1oliclta arriendo perma· 

nente, terreno municipal, coita laguna, etta jurl1-
dlcclóa1 mide diez vara1 de frente . por treinta de 
fondo, llmltad1: aorle, lote 1ollcllado por Jacinto 
Obregón; 1ur1 1ollcltado por Olorla Flore1 O.; Cite, 
1ollcltado por Orlando Torret; oette, Remlglo Sáa
chez camino de por medio. 

Opóague término legal. 
Ale1ldfa Munlclpal. Masalepe, velntl1él1 de Abril 

de mil novecleato1 1e1enta J 1el1.-0erardo A. 
Oaltáa O., Alcalde Mualclpal.-Juana L Hernin
dez L., S{l1. 

3 1 

-N9 6204 -B/U N9 347358- IJ 90.00 
Aracell Ponce López, 1ollclta donación an 1olar 

esta ciudad, fuera radio central, barrio San jo1é, 
dlecl1él1 varu frente, trelntlnueve fondo, e1to1 
llndero1: norte, mediando calle, Venaaclo Oonzá
lez; 1ar1 Roberto Tercero¡ oriente, predio Arturo 
E1plnal¡ occidente, Lul1 Heraández. . 

Derecbo101 opóngaa1e. 
Alcaldla Municipal. Somoto, do1 Mayo mll no

veclento1 1e1eatl1él1. - 01car Pena Rlv11, Al· 
calde Municipal,-:- Oabry López Marllnez, Secre-
tarlo. · 3 l 
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Adopción de Menor 
N9 6023-8/U N9 369409 y 369422-4 135.00 
En juzgado Segundo Civil del Dl1trlto de Mana

gua, el Coronel francisco Bu1chtln¡ Palma, mili
tar, y Marf11 Concepción Latino de Bu1cbtlng, 
loa dos mayore1, c111do1 entre al, de este do
micilio, 1ollcltan adopción la menor Verónica Ma
ria florea, nacida en Dirlomo, Granada el 13 Enero 
cate ano, hija ilegrtlma de Crlltlna flores López, 
aoUera. 

Quien tuviere derecho opó111[1te en t~rmlno legal. 
Mana¡ua, velntl1~l1 de Abril de mil noveclento1 

1eaenta y ael1.-H. O. Llbby, Juez. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 0087-B/U No. 369438-C 30.00 
Dolores Pérez Blandón, pide declárese he· 

redera, todos bienes, derechos y acciones, 
sucesión Rodrigo lb arra f onseca, a hija lle· 
gftima reconocida Caslmira Cleotilde lbarra, 
de doce anos edad. Unico bien sucesión, 
casa y solar Campo Bruce, esta ciudad, hl· 
potecada favor francisco Outiérrez f onseca. 

Quien créase con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, mayo cuatro, mil novecientos sesenta 
y sel:s. - José Ernesto Bendana. - Rodolfo 
Robelo, Secretario. 

1 

No. 0067 -B/U No. 369428-, 45.00 
Mélida Medrano de Tijerlno Corrales, ma· 

yor de edad, casada, Profesora de Ensenan· 
za de este domicilio solicita decláresele he· 
redera su hermana Etelvina Medrano Outié· 
rrez quien fue soltera, oficios domésticos y 
de sus otras calidades en unión sus herma· 
nas Luisa Emllia y Dulia Medrano Outiérrez. 

Quien pretenda derecho opóngase térml· 
no legal. 

Dado en juzgado Primero Civil Distrito. 
Managua, veintisiete Abril mil novecientos 
sesenta y sels.-)osé Ernesto Bendana, Juez 
lo. Civil Distrlto.-Rod. Robelo, Srio. 

1 1 

No. 0075-B/U No. 300343-CJ 30.00 
Amalia Herdocia de lzagulrre, unión sus 

hijos Guillermo Esteban, Moisés Salomón, 
justo Israel lzaguirre Herdocla, solicita de· 
clárase t1nica y universal heredera todos ble· 
nes, derechos, acciones que a su muerte de· 
jó marido justo Pastar lzagulrre consistente: 
predio urbano lindante: oriente, Natalla jar· 
qufn; poniente, Felipe Larlos¡ norte, f rancis· 
co Altamlrano; sur, Marcos Reyes. 

Interesados opónganse .. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, abril 

treinta, mil novecientos sesenta y seis.
Concepción de Rodrfguez, Srla. 

1 

N9 6059-B/U N9 355010-<J 60.00 
Ezequiel Calero Cerda, unión hermanos 

Hermeneglldo, Alfonso, Reyes Antolfn, Ma· 
rf a Luisa, Maria jerónima Calero Cerda y 
cónyuge su madre f ranclsca Cándida Cerda 
viuda de Calero, solicitan declaratoria de he· 
rederos sucesión Miguel Oerónlmo Calero 
Oarcfa, bienes rústicos cEI Arenal•, esta ju· 
rlsdicé:lón. a) dos manzanas, linda: oriente, 
Deslderio Sánchez, camino¡ poniente, Cele· 
donio Ampié; norte, Agustln Oarcfa; sur, 
José Maria Calero Alemán¡ b) como dos 
manzanas, linda: oriente, Dolores Calero¡ 
poniente, resto finca; norte, Hipólito Sán· 
chez, camino¡ sur, herederos Oregorio Her· 
nández, otro; c) como tres manzanas, linda: 
oriente, francisca Cándida de Calero¡ po· 
nlente, Petrona Aguirre, otras norte, Audata 
Oarcla; sur, sucesión Tranquillno Moraga. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, veinte 

Abril mil novecientos sesenta y seis. - Dr. 
Edgar A. Solano Luna. -- Carlos B. Ruiz 
O., Srlo. 

1 

No. 0055-8/U No. 360196-, 30.00 
Juan Antonio Reyes, unión sus hermanos: 

Carlos, Tomasa y Lucia Reyes, solicita de· 
clárase únicos y universales herederos de to· 
dos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su madre Vicenta Reyes, con· 
slstente: varios lotes terreno situado el valle 
de la cabecera de Atoya, kilómetro doce y 
trece Puerto Morazán. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chfnandega, vein· 

tinueve abril mil nove<:ientos sesenta y seis. 
Coneepclón de Rodrfguez, Srla. 

1 

No. 0155-B/U No. 370617-, 30.00 
Humbellna Cornejo de Hernández, por 

st y como cesionaria hermanos Nicolás, 
Carlos, E Iba, Zulema, Angel a y f anor Lei· 
va Cornejo y cónyuge sobreviviente, Nico
lás Lelva Oarcfa, !Olicita declarársela here
dera difunta madre Angela Cornejo de Lel· 
va. 

juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· 
nagua, Mayo, cuatro de mil novecientos se
sentiséls. - )osé Ernesto Bendana. - José 
Alej. Salinas C.-Srfo. 

1 

No. 6150-B/U No. 370613-, 30.00 
Estebana Agullar viuda de Tenorio, pide 

se le declare junto sus legftimos hijos Marta 
Modesta, Ana Luisa, Rosa Argentina y José 
Manuel, apellidos Tenorio Aguilar, herede· 
ros universales blents, derechos, acciones, 
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dejados por muerte esposo y padre respec· 
tlvamente Tomás Tenorio. 

Oponerse: término legal. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, cinco Mayo mil novecientos sesentl
sels.-Héctor Guillermo Libby, juez Segun· 
do Civil del Dlstrlto.-j. Chamorro 0.-
Srio. 1 

Citaclone1 de Procesados 
No. 511 

Por primera vez citase y emplázase a los 
procesados: Federico Zuckbauer Porras, 
casado, contador; juan Ramón jarqufn ·Mal· 
rena, casado, oficinista; José Maria Estrada, 
casado, oficinista; José Lino Lazo Herrera, 
cisado, otrclnista; David Herrera Espinosa, 
casado, oficinista; Ruflno Escobar, casado, 
oficinista; Pastor Pérez Cruz, casado, oficl· 
nlsta, y Róger Paniagua S., casado, oficlnis· 
ta, para que dentro del término de quince 
dlas, concurran a este juzgado a defenderse 
por la causa que se les sigue como coauto· 
res del delito de malversación de caudales 
públicos, en perjuicio de los bienes del Es· 
tado de Nicaragua, bajo apercibimientos de 
elevar su causa a plenario, nombrarles de
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los mencionados 
procesados, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

·Dado en el juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de Managua a los nueve dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
seis.-Orlando Morales Ocón, juez lo. de 
Distrito del Crimen de Managua.-fldlas 
Halftermeyer .-Srio. 

1 

No. 496 
Por segunda vez citase y emplázase al 

procesado Guadalupe Valdlvia Rayo, de ca· 
lldades ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas comparezca a este juz· 
gado de lo Criminal del Distrito a defender· 
se de la causa que se le sigue por ser autor 
de los delitos de homicidio cometidos en las 

, personas de los senores Asunción Paut 
Ramfrez de dieciséis aftos de edad, soltero 
y Pablo 

1
Antonlo Blandón, de diecisiete anos 

de edad casado, ambos agricultores y del 
domlclll~ de La Trinidad, de este Departa· 
mento, bajo los apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento del Tribu· 
na! de jurados y de causarle la sentencia que 
se dicte los mismos efectos que si estuviere 
presente. • ·-·· -

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Dlstrlto.-Estelf, veintitrés de Abril de mil 
nov~clentos sesenta y sels.-H. Osorno fon· 
seca.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme. - Estelf, veintitrés de Abril 
de mil novecientos sesenta y seis. - Oulller· 
mo Sotomayor, Secretarlo. 

1 

No. 490 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Róger Amador, de calidades 
desconocidas en autos, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de Violación Frustra· 
da en la m~nor: Maria Mendoza López, ba· 
jo los apercibimientos de someter la presen· 
te causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados y causarle las sentencias que se die· 
ten en su contra, los mismos efectos como 
si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públlcQS 
la obligación en que están de capturar al 
dellncue-nte; y a los particulares, la de de· 
nunclar el lugar donde se oculte. -

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Julgalpa, diecinueve de Abril de 
mil novecientos sesenta y sels.-Testado
bajo los a-No Vale-Mas testado-1-No 
-vale.-Entre lineas-los-Vale. - Maria· 
no Pérez D.-Fulg. Miranda M.-Srio. 
· Es conforme.- J.ulgalpa, diecinueve de 
. Abril de mil novecientos sesenta y sels.-
f ulgenclo Miranda MarUnez.-Secretario. 

1 

No. 501 
Por primera vez citase y emplázase a los 

procesados Daniel y Justo Alvarado Laguna, 
de calidades Ignoradas, para que dentro de 
quince dfas comparezcan a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se les sigue por ser autores del 
delito de homicidio _ cometido en la persona 
del senor Germán Laguna Alvarado, que fue 
casado y de restantes calidades ignoradas, 
bajo los apercibimientos de declararlos re· 
beldes, elevar la presente causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio, esta autoridad 
si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares' la de_ denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. fstelf, : veintiocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y seis.-H. Osorno fon· 
seca.-Callxto Gutlérrez. B., Srio. ._ 

Es conforme con su original. Estelf, vein· 
tlnueve de Abril de mil novecientos sesenta . 
y sels.-Callxto Gutlérrez B., Secretarlo. 

1 
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